
raleza de fecha 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» del 23) para determinar el orden de actuación de los 
opositores al Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, en cum
plimiento de lo establecido en la base 6.6 de la Orden de 30 
de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
diciembre), el resultado ha sido el siguiente:

El orden de actuación comenzará por los opositores de todos 
los Tribunales constituidos cuyo primer apellido comience por 
la letra V.

Lo que comunico- a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Subsecretario, José Luis 

García Ferrero.

Sr. Subdirector general de Personal.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO
16697 ORDEN de 11 de junio de 1982 por la que se eleva 

a definitiva la lista provisional de vacantes y se 
hace pública la relación provisional de admitidos 
y excluidos, así como el cómputo de servicios reco
nocido a unos y otros, en el concurso para cubrir 
plazas en el Cuerpo de Veterinarios Titulares.

limo. Sr.: Mediante Orden de este Ministerio de 30 de no
viembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del día 23 de 
diciembre), se convocó concurso ordinario de traslado para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Veterinarios Titulares, y habiendo expirado el plazo 
de presentación de instancias, - este Ministerio resuelve:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de vacantes 
publicada por la Orden ministerial anteriormente citada, con las 
aclaraciones y variaciones que a continuación se indican, por 
las causas que asimismo se especifican y con fundamento en 
el artículo 111 .de la Ley de Procedimiento Administrativo:

1. Determinar el número y denominación correcta de las 
siguientes plazas:

Avila
Donde dice: «Arenas de San Pedro y agregado, 1.a C.», debe 

decir: «Arenas de San Pedro y agregado, 1.* C. 2».

Segovia
Donde dice: «Corral de Ayllón y agregados», debe decir: «Co

rral de Ayllón y agregados, 5.* C.».

Sevilla
Donde dice: «Marchena, 1.* C.», debe decir: «Marchena, 1.a 

C. 2».
Teruel

Donde dice: (Aliaga y agregados, 2.a C.», debe decir: «Aliaga,
2.a C.».

Donde dice: «Teruel y agregado, 1.a C.», debe decir: «Teruel 
y agregados, 1.a C.».

2. Incluir en el concurso, por ser vacantes existentes al 
20 de septiembre de 1981, las plazas que a continuación se rela
cionan:

Burgos
Los Balbases y agregados, 4.a C.

Cáceres
Alia, 3.a C.

Las Palmas
San Nicolás-de Tolentino, 3.a C.

Toledo
Escalonilla y agregado, 3.a C.
Malpica de Tajo y agregado, 3.a C.

Valencia
Alcacer, 3.a,. C.
Pedralba y agregados, 3.a C.
Silla, 2.a C.

Zaragoza
Murillo de Gállego, 3.a C.

3. Excluir del concurso las plazas que a continuación se 
Indican, por las causas que asimismo se especifican:

Por haber sido anexionada al Partido Sanitario 1e El Gordo- 
Berrocalejo, según Resolución de 19 de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de febrero), se suprime la plaza de

Peraleda de la Mata (Cáceres), por estar cubierto en propiedad 
el citado Partido Sanitario.

Por estar anunciada a oposición restringida, aprobada por 
Orden ministerial de 14 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 5 de septiembre), se retira de la convocatoria 
una de las plazas de Albacete, 1.a C.; una de Jaén, 1.a C., y una 
de Murcia, 1.a C.; en consecuencia con cuanto antecede, las 
plazas que se anuncian en los citados Partidos Sanitarios son 
las siguientes:

Albacete, 1.a C........................... ..; ... ... 1
Jaén, 1.a C........................................................ 1
Murcia, 1.a C..................................................... 3

Por otra parte, es preciso dejar constancia de la imposibi
lidad de especificar el distrito que se suprime o anuncia, ya 
que éstos se cubren mediante concursillo local de traslado.

4. Reclamaciones: Se desestiman.
Las de los interesados que a continuación se relacionan, que 

formulan su reclamación contra la no convocatoria de las pla
zas que asimismo se especifican, ya que las mismas se encuen
tran amortizadas por Orden ministerial de 10 de junio de 1980, 
dictada al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre:

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María.—Ma
ría (Almería).

Don Ernesto Mardones Martínez.—Villarcayo-Merindad de 
Castilla la Vieja (Burgos).

Don Ricardo Gimeno Peris.—Almazora, Benicarló, Catí, Cor
tes de Arenoso y Moncófar (Castellón).

Señor Director provincial de Sanidad y Consumo y Director 
provincial de Salud de Ciudad Real.—Alamillo (Ciudad Real).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de_Camota y Con
sejería de Sanidad de la Junta de Galicia.—Camota (La Coruña).

Señor Alcalde-Presidente y Secretario del Ayuntamiento de 
Irijoa y Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia.--Irijoa 
(La Coruña).

Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia.—Noya (La 
Coruña).

Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia, Ayuntamiento 
de Mugia y Cámara Local Agraria.—Mugía (La Coruña).

Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia.—Riveira (La 
Coruña).

Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia, señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de San Saturnino y don José Mo
desto Formoso Galdo.—San Saturnino (La Coruña).

• Consejería de Sanidad de la Junta de Gacilla.—Santiago-1 
Enfesta (La Coruña).

Colegio Oficial de Veterinarios de Huelva.—Bonares, Galaroza 
y agregados y Sanlúcar del Guadiana (Huelva).

Señor Director provincial de Sanidad y Consumo de Huesca. 
Huesca, Barbastro, Grau, Jaca, Javierrelatre y Tardienta 
(Huesca).

Señor Director provincial de Sanidad y Consumo de León, 
Director provincial de Salud y don Mario Guillermo Alba Alba. 
Carracedelo (León).

Don Bernardo Amigo García.—Carracedelo (León) y San Sa
turnino (La Coruña).

Don Eduardo Reyero Oblanca.—Burón (León).
Colegio Oficial de Veterinarios de Lugo, señor Director pro

vincial de Sanidad y Consumo de Lugo, señor Director provin
cial de Salud de Lugo y Consejería de Sanidad de la Junta de 
Galicia.—Chantada, Guitiriz, Mondoñedo, Palas del Rey y Sa- 
viñao (Lugo).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chantada.— 
Chantada (Lugo).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guitiriz —Gui
tiriz (Lugo).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mondoñedo.— 
Mondoñedo (Lugo).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Palas del Rey. 
Palas del Rey (Lugo).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Saviñao.—Sa- 
viñao (Lugo).

Don Alejandro Ugarte Renta.—Pinto (Madrid).
Señor Director provincial de Sanidad y Consumo de Orense, 

don Pedro Rodríguez Rey; Presidente del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Orense, don Faustino Sahagún Izquierdo, y Con
sejería de Sanidad de la Junta de Galicia.—Blancos, El Bollo, 
Ribadavia y Villamartín de Valdeorras (Orense).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Bollo.—El 
Bollo (Orense).

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ribadavia y 
don Camilo Lameiras Quintas.—Ribadavia (Orense).

Don Juan Manuel Rodríguez Polo.—Cudillero y Salas (Oviedo).
Don Juan Manuel Fresno Aza.—Cudillero, Lena y Salas 

(Oviedo).
Colegio Oficial de Veterinarios de Oviedo y Consejo Regional 

de Asturias.—Salas (Oviedo).
Consejería de Sanidad de la Junta de Galicia.—Caldas dé 

Reyes (Pontevedra).
Señor Director provincial de Sanidad y Consumo de Soria._

Talveila (Soria).
Colegio Oficial de Veterinarios de Toledo.—Cervera de los 

Montes, Mazarambroz y Villaluenga de la Sagra (Toledo).
Don Valentín Vela Cebrián.—El Toboso (Toledo).



Don José Barrueco Barrueco y doña Pilar Arévalo.—Villa- 
luenga de la Sagra (Toledo).

Don Bartolomé Anguera Sansó, en su calidad de Presidente 
del Colegio Oficial de Veterinarios de Baleares, reclama por 
no haberse convocado las resultas que puedan producirse como 
consecuencia de las adjudicaciones que se llevan a cabo.

Fundamenta su reclamación en que en otros concursos con
vocados por la Administración, y más concretamente por este 
Departamento, en el caso. de los Médicos titulares, se convo
caron no solamente las vacantes existentes en un momento 
determinado,- sino también las resultas.

Se desestima su reclamación, toda «vez que la normativa 
aplicable para la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo 
de Veterinarios Titulares viene determinada por lo dispuesto 
en el Decreto 2120/1671, de 13 de agosto, concretamente en sus 
artículos 43 a 50, ambos inclusive, sin que tales preceptos admi
tan la posibilidad de la convocatoria de resultas; por el con
trario, en relación con el Cuerpo de Médicos titulares, el Real 
Decreto 1130/1981, de 5 de junio, no solamente permite tal moda
lidad de convocatoria, sino que la preceptúa.

Don José María Morillas Eslava y don Adrián Hernández 
Ferrero reclaman, respectivamente, la convocatoria de las pla
zas de Doña Mencía y agregado (Córdoba) y Valdilecha 
(Madrid).

Fundamentan su reclamación en el punto 5.° de sendas Or
denes ministeriales, la primera de ellas de fecha 18 de junio 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del día 8 de agosto), por 
la que se aprueba con carácter provisional el Mapa Sanitario 
de la provincia de Córdoba, y el segundo en la de 2 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del día 14 de noviembre), 
que aprueba el de Madrid, a tenor de las cuales el Partido 
Sanitario de Doña Mencía debería de convocarse sin el agre
gado de Zuheros, ya que según el citado Mapa es distrito rural 
de la Unidad Sanitaria Local de Luque, y en cuanto al Partido 
de Valdilecha, debería de retirarse del concurso por pertenecer 
a la Unidad Sanitaria Local de Campo-Real.

Se desestiman sus reclamaciones, toda vez que los Mapas 
Sanitarios aprobados por las Ordenes ministeriales invocadas 
tienen el carácter de provisionales; .en este sentido, los puntos 
2 y 3 de las mismas facultan: el uno para presentar cuantas 
alegaciones se estimen oportunas y el otro para que, una vez 
sean resueltas las mismas, se aprueben los citados Mapas con 
el carácter de definitivos, de cuanto antecede se deduce la no 
procedencia de convocatoria y posterior adjudicación en base 
a una estructura sujeta a posibles modificaciones.

Don Porfirio Quintanilla Sánchez y don Indalecio Antelo 
García reclaman: el primero, por entender que la vacante exis
tente en Aviia-capitai debió convocarse en el actual concurso 
de traslado y no en oposición restringida, teda vez que las 
últimas producidas en la citada ciudad fueron convocadas por 
el procedimiento de oposición; por el contrario, y con funda- 
mentación idéntica, el señor Antelo García estima que las dos 
plazas anunciadas a concurso en Pontevedra-capital deberían 
ser cubiertas mediante oposición restringida.

Ambos reclamantes entienden y fundamentan su pretensión 
en que el porcentaje del 50 por 100 establecido por la Orden 
de 13 de julio de 1972, dictada en virtud de las facultades otor
gadas por el Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, va referida a 
Partidos Sanitarios.

Se desestiman sus reclamaciones, toda vez que el Decreto 
2120/1971., de 13 de agosto, al determinar en su anexo 1, IV, 2, g), 
las plazas del grupo general que irán a oposición restringida, 
usa el vocablo «que determine la Dirección General de Sani
dad» dentro del porcentaje máximo. En idéntico sentido, la 
Orden de 13 de junio de 1972 habla, al referirse al porcentaje, 
de lo que dicha Dirección General «estime». En consecuencia, 
del espíritu de ambas normas es fácilmente deducible que los 
porcentajes establecidos van en función de la totalidad de la 
plantilla y no de un determinado Partido Sanitario.

Don Francisco Gutiérrez González reclama por haberse con
vocado solamente una plaza en Reinosa (Santander), conside
rando que deben de ser dos las anunciadas, de donde se deduce 
que no se incluye la producida por fallecimiento de don Joaquín 
Niceas Martínez y Gutiérrez.

Se desestima su reclamación, toda vez que en el indicado 
Partido Sanitario son dos las plazas existente^, una de ellas 
ocupada en propiedad y la que se anuncia, que es la producida 
por el fallecimiento anteriormente indicado; si bien es preciso 
dejar constancia de que, suponiendo que su reclamación se 
refiriera a la existencia en su día de una tercera plaza, ésta 
fue amortizada por Orden ministerial de 10 de junio de 1980, 
dictada al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre.

Don Juan Navarro Sánchez reclama por considerar incom
pleta la relación de vacantes publicada, ya que en las mismas 
no constan los distritos.

Se desestima su reclamación, toda vez que procedimental- 
mente resulta inviable tal publicación por adjudicarse éstos 
mediante concursillo local de traslado, según establece la Reso
lución de la entonces Dirección General de Sanidad de fecha 
10 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del día 31), 
de donde fácilmente se deduce que si se anunciaran los distri
tos actualmente vacantes podría muy bien ocurrir que su adju
dicatario fuese posteriormente destinado a otro en virtud de lo 
anteriormente expuesto.

Don Ricardo Pérez Rosón, eñ su calidad de Presidente del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Lugo y asimismo como Dele
gado regional de los Colegios Oficiales de Veterinarios de Gali
cia, reclama por no haber sido incluidas dentro del concurso 
las siguientes plazas: Noya, Mugia, San Saturnino, Camota, 
Irijoa, Santiago-Enfesta y Rivetra, de La Coruña; Mondoñedo, 
Saviñao,. Guitiriz, Palas de Rey y Chantada, de Lugo; Blancos, 
Ribadavia, Villamartín de Valdeorras y El Bollo, de Orense, 
y la segunda de Caldas de Reyes, de Pontevedra. Asimismo 
reclama porque el procedimiento de su amortización no ha 
sido ajustado a derecho.

Se desestima su reclamación, ya que las citadas plazas fuer 
ron amortizadas por Orden ministerial de 10 de junio de 1680, 
dictada al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre, siguiendo 
el procedimiento establecido en el artículo sexto del Decreto 
1310/1971, de 17 de junio, precepto al que nos remite el artículo 
quinto de aquél. '

Segundo.—Hacer pública en anexo 1 a la presente Orden 
la relación provisional de admitidos y excluidos, con expresión 
en. este último supuesto de los motivos de exclusión, así como 
el cómputo de servicios efectuado a unos y otros, significándose 
a este respecto que la Administración obrará de oficio inclu
yéndoles como concursantes generales a todos aquellos que 
figuran en el anexo I, apartado 2.2.1, si no justifican estar en 
posesión del requisito o requisitos por los que se les excluye 
como concursantes con derecho preferente» y siempre que en 
su caso subsanen los otros defectos.

Tercero.—Establecer, en relación con la presente Orden, las 
siguientes normas de carácter procedimental:

1. En el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden, podrán 
solicitar tomar parte en el concurso todos aquellos que estén 
interesados en las plazas que ahora son anunciadas por pri
mera y única vez.

Las instancias habrán de ajustarse al modelo normalizado 
que como anexo 1 a la convocatoria aprobó la Orden minis
terial de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 23 de diciembre).

2. En el plazo de quince días hábiles, contados asimismo 
a. partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden, 
podrán los concursantes provisionalmente admitidos, y aquellos 
que habiendo sido excluidos subsanen el defecto c defectos, 
rectificar sus peticiones a la vista de las modificaciones habidas 
en la lista provisional de vacantes.

En el caso de que un concursante haya pedido una plaza 
de las que ahora se suprimen, se procederá de oficio a la,supre
sión de la misma de la relación de peticiones. Asimismo se 
obrará de oficio en los casos en que ha habido variación en 
el número de vacantes.

3. Recursos, y reclamaciones.

3.1. Recursos.—Los que se consideren perjudicados por cuan
to se dispone en el apartado primero podrán interponer recurso 
de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden.

3.2. Reclamaciones.—En relación con el apartado segundo, 
y a tenor de lo dispuesto en los artículos 71 y 121 ie la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, se abre un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden, para que los aspirantes ex
cluidos provisionalmente completen sus documentaciones en los 
extremos que se indican en cada caso, con el apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, se archivarán sus instancias sin más 
trámite.

Asimismo, dentro del citado plazo, podrá ser reclamada la 
no inclusión de los concursantes en la presente relación pro
visional.

Durante este mismo plazo los concursantes que asi lo deseen 
podrán aportar, si no lo hubieran hecho anteriormente, certi
ficaciones originales o fotocopias compulsadas debidamente rein
tegradas, expedidas por las correspondientes Direcciones Pro
vinciales de Sanidad y Consumo, Direcciones de Salud de Entes 
Preautonóniicos o Departamentos de Sanidad de la Generalidad 
de^Cataluña y el Gobierno del País Vasco, acreditativas de los 
servicios prestados desde el dia 1 de enero de 1970 hasta el 23 de 
diciembre de 1981, fecha de publicación de la convocatoria, toda 
vez que estos servicios son computables solamente a instancia 
de parte.

Para general conocimiento y a los efectos de modificación 
de instancias, retirada del concurso y cambio de situación 
administrativa de los aspirantes, se recuerda lo establecido en 
las bases 5.1.7, 5.1.8 y 5.1.9 de la convocatoria del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

21 de diciembre de 1981), el Director general de Servicios, Maria
no Aparicio Bosch.

limo. Sr. Director general de Servicios.
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ADMINISTRACION LOCAL

16698 RESOLUCION de 19 de mayo de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Guadalajara, por la que se 
hace pública la composición del Tribunal de la 
oposición para proveer tres plazas de Auxiliares 
de Administración General.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria pú
blica en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 142, de 
fecha 28 de noviembre de 1981 y rectificación de la misma pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 150, de 
fecha 15 de diciembre del mismo año. así como en el el «Bo
letín Oficial del Estado» número 27, de fecha, 1 de febrero de 
1982, para la provisión en propiedad de tres plazas de_ Auxi
liares de Administración General, tumo de reserva, según Ley 
70/1978, de 28 de diciembre (25 por 100 de las vacantes a cu
brir!, vacantes en la plantilla de está Corporación, se hace 
pública la relación de los miembros integrantes del Tribunal 
que ha de juzgar los jeercicios de dicha oposición:

Presidente': Don Emilio Clemente Muñoz, Presidente de la 
excelentísima Diputación Provincial.

Vocales: Doña Carmen Clara Martínez de Tejada Gil, como 
titular, y don Manuel Arrivas Oliván, como suplente, represen
tantes de Comunidades Castilla-La Mancha; don Miguel Angel 
Delgado Sancho, como titular, y doña Sagrario Fernández Fer
nández, como suplente, representantes del Instituto de Estudios 
de Administración Local y el Secretario general de la Corpo
ración.

Secretario: Un funcionario Técnico Administrativo o Adminis
trativo de la Administración General, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corporación.

Guadalajara, 19 de mayo de 1982.—El Presidente, Emilio 
Clemente Muñoz.—9.3B8-E.

16699 RESOLUCION de 19 de mayo de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Jaén, por la que se transcribe 
la lista de aspirantes admitidos a la convocatoria 
para proveer la plaza de Recaudador de las Contri
buciones e Impuestos del Estado en la zona de 
Andújar.

Habiendo terminado el día 12 del presente mes de mayo, el 
plazo de presentación de instancias para cubrir en propiedad la 
plaza de Recaudador de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la zona de Andújar, según convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, número 27, de fecha 3 
de febrero pasado y extracto en el íBoletín Oficial del Estado», 
número 80, de fecha 3 de abril próximo pasado, y según reso
lución de la Presidencia de esta Corporación Provincial, núme
ro 1.273, de fecha 18 de mayo actual, se declaran admitidos pro
visionalmente a todos los solicitantes, que son los siguientes:

D. Juan Aguilar Moya.
D. Gerardo Ansias Fernández.
D. Antonio Baldoy Gutiérrez.
D. Manuel Carazo Valenzuela.
D. Marco Antonio Castellano Bohórquez.
D. José María Domínguez y Saenz de Viguera.
D. Francisco Miguel Gómez Espinosa.
D. José Jiménez Fernández.
D. Ildefonso Lendínez Marchal.
D. Antonio Merino Camargo.
D. Florentino Rodríguez Villayandre.
D. José Manuel Segado Fraile,
D. Rafael Serrano Justel.

Lo qu,e se hace público para general conocimiento, conce
diéndose un plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado el presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», para presentar reclamaciones. .

Jaén, 19 de mayo de 1982.—El Presidente, Leocadio Marín 
Rodríguez.—9.391-E. *■


